
 

 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS 
 

ZONA REGISTRAL NºIX – SEDE LIMA 

RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 635 -2022-SUNARP/ZR/JEF 
 

  Lima, 12 de setiembre de 2022 
 

VISTOS; la Resolución Jefatural N° 626-2022-SUNARP/ZRN°IX/JEF de 09 
de setiembre de 2022 y el Procedimiento de Atención de Búsqueda de Índice 
Automatizada y por Consulta Registral (Versión: 03, Código: PR-003-UREG-
ZRIX), el mismo que como anexo forma parte integrante de la citada Resolución, 
y; 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Zona Registral NºIX – Sede Lima, es un órgano desconcentrado de 

la Sunarp, con autonomía registral, administrativa y económica, conformante del 
Sistema Nacional de los Registros Públicos, creado por Ley N° 26366 y sujeto a 
las atribuciones otorgadas en el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Sunarp – aprobado por Decreto Supremo N°012-2013-JUS;  

 
Que, el numeral 212.1 del artículo 212° del T.U.O. de la Ley N° 27444, 

establece; “Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden 
ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a 
instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 
contenido ni el sentido de la decisión”; 

 
Que, mediante la Resolución Jefatural N° 626-2022-SUNARP/ZRN°IX/JEF 

de 09 de setiembre de 2022 se dispuso en el Artículo 1.- APROBAR, por cambio 
de versión, el Procedimiento de Atención de Búsqueda de Índice Automatizada 
y por Consulta Registral (Versión: 03, Código: PR-003-UREG-ZRIX), que como 
anexo forma parte integrante de la presente Resolución, en el que se advierte 
error material en el número de resolución y fecha de aprobación, que tratándose 
de errores materiales procede su rectificación conforme el Artículo 212.1 del TUO 
de la Ley N° 27444;  

 
Que, conforme a lo señalado, debemos de precisar que la administración, 

tiene la potestad correctiva, permitiendo rectificar sus propios errores, siempre 
que estos sean de determinada clase y reúnan ciertas condiciones. Los errores 
materiales son aquellos que no alteran su sentido ni contenido. En tal sentido, 
un error material puede ser un error de expresión (equivocación en la institución 
jurídica), o un error gramatical (señalamiento equivocado de destinatarios del 
acto) y el error aritmético (discrepancia numérica); en otras palabras, se trata de 
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errores atribuibles no a la manifestación de voluntad o razonamiento contenido 
en el acto, sino al soporte material que lo contiene;  

 
Con la visación del Jefe de la Unidad de Asesoría Jurídica; 
 
En uso de las atribuciones conferidas por el Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Sunarp, aprobado por 
Resolución N°035-2022-SUNARP/SN y en virtud de la Resolución de la Gerencia 
General de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos N°336-2021-
SUNARP/GG del 16 de diciembre de 2021. 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- RECTIFICAR la Resolución Jefatural N° 626-2022-

SUNARP/ZRN°IX/JEF de 09 de setiembre de 2022 en lo que respecta al 
Procedimiento de Atención de Búsqueda de Índice Automatizada y por Consulta 
Registral (Versión: 03, Código: PR-003-UREG-ZRIX), en el sentido que DICE:  

 
 
 

 
 
DEBE DECIR:  
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Artículo 2.- DISPONER que, a través de la Unidad de Comunicaciones, se 
ejecuten las acciones respectivas destinadas a su publicación en la página web 
institucional con la finalidad de que todas las áreas tomen conocimiento y brinden 
las facilidades del caso, cuando corresponda. 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el portal institucional. 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
JOSÉ ANTONIO PÉREZ SOTO 

Jefe Zonal (e) 
Zona Registral N°IX-Sede Lima - SUNARP 
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